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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de Insertarse ea 
lo* BOLV.TISES O F I C I A L * * se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de tos 
• M C L O N A D O S periódicos. 

(BM¿ orden de 6 de Abril de 1833.) 

^VuhUem I t d N l o - d i » « « e e * » * I M d — 

Bn esta capital, llevado á domicilio, »'»o pesetas mensuale* anticipadas: fue
ra de ella a ' so al mes; 0 al trimestre; ta al semestre, y i s - s e por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Bokxrf*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

Cas disposiciones de las Autoridades, excepto las que SETA 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
RESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . M M . el REY y la REINA Regente 
{Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Anteayer, á la una de la tarde, S. M . 
la REINA Regeute dal Reino se dignó re
cibir á la Comisión del Senado eacarga-
üa de felicitarla con motivo de los días 
de su Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII. 

El Sr. Presidente, Marqués de la Ha
bana, dirigió á S. M. el siguiente dis« 
curso: 

«SEÑORA: El Senado, eu cuyo nom
bre tenemos la honra de presentarnos á 
V. M., nos ha confiado la alta misión de 
felicitar á V. M., y manifestar á la vez el 
entusiasmo y la profunda satisfacción 
con que celebra los días del REY D. Al
fonso XIII. 

Día de ventura fué* para España el 
del natalicio de S. M . e. REY, porque en 
medio de la inmensa pesadumbre y la 
zozofra que la Nación sentía por el falle
cimiento de su Augusto Padre, se abrió 
para ella la esperanza de que el tierno 
vastago vendría un día á regi r lo* desti
no de la patria, siguiendo las huellas que 
encontrara trazadas por aquel esclareci
do Soberano en so glorioso reinado. 

Esa esperanza, Señora, es cada vez 
mis viva, en la seguridad de que, educa
do S. M. y formado su corazón bajo la 
maternal solicitud de V. M., se inspirará 
en el amor á sus pueblos y eu los senti
mientos de rectitud y de justicia que á 
V> M. distinguen eu el ejercicio de sus 
prerrogativas como R-.-geme del Reino. 

¡Quien el Cielo, Señora, oír los votos 
del 8enaJo para que V. M. celebre por 
largos años este fausto día y obtenga 
la dicha de ver realizadas las lisonjeras 
J fundadas esperanzas que la Nación 
abriga del reinado de D. Alfonso XIII! 

El Senado espera que V. M. se d ig
nará aceptar con su habitual benevolen
cia su felicitación eu este día, y ¡os votos 
Q.°e hace por su felicidad y la de la Real 
Familia, como expresión de sus senti
mientos de inquebrantable adhesión y 
lealtad al trouo de S. M. el REY D. Al
fonso XIII.» 

S. M . la REINA se dignó contestar: 

«SRES. SENADORES: Las palabras que 
vuestro Presidente acaba de dirigirme, 
y las esperanzas que eu vuestro nombre 
me manifiesta, responden por completo 
á mis sentimientos y á mis propósitos. 

Nada más grato para mi en este 
día que recibir del Senado español la se
guridad de que las tristezas y zozobras 
del pasado se han trocado en esperanzas, 
prenda segura de que las circunstancias 
difíciles que el porvenir pueda reservar 
nos serán con igual felicidad atravesa
das, hasta que llegue el momento de en
tregar en manos de mi Hijo el sagrado 
depósito que me está confiado. 

Así lo espero en bien de la patria, y 
ya que para alcanzar esa ventura tenéis á 
bien expresarme la confianza que para la 
educación del REY ponéis en su Madre, 
recibid la seguridad de que los senti
mientos que más profundamente han de 
arraigarse en su alma, serán la confian
za en el pueblo español, que asi protege 
su infancia, y así ampara su derecho, y 
la firme convicción de que el primero de 
los deberes de un Rey es vivir preocupa
do del bien de sus pueblos, y hacer de 
la lealtad y de la rectitud la iuvariable 
gula de su conducta. 

¡Que Dioa escuche, Sres. Senadores, 
vuestros votos y los míosl ¡Que á todos 
nos permita hacer el bien de España!» 

A la una y media, S. M. recibió á la 
Comisión del Congreso de los Diputados, 
encargada igualmente de felicitarla por 
el mismo motivo. 

El Sr. Presidente, D. Cristioo Martos, 
dirigió á S . M. el siguiente discurso: 

«SEÑORA: El Congreso de los Diputa
dos viene á ofrecer á V. M. el homenaje de 

| su inalterable adhesión y de su profun
do respeto eu esta ocasión, en que por 
primera vez se celebran y festejan los 
días de S . M. el REY, Hijo de un Padre 
muerto y de una REINA, desconsolada, 
nacido, en las tristes soledades de la viu
dez, y cuya presencia despierta á un 
tiempo, y desde ahora, en su tierna y 
amnble infancia, la melancolía de los re
cuerdos y el júbilo de las esperanzas, 
como si Dios hubiera dispuesto que ua-
cieee en la hora decretada y propicia en 
que hayan de juntarse y compenetrarse 
y confundirse aun más que pudierau es
tarlo antes, la vida déla Nación y la vida 
de la Mouarquía. 

Ya lo ve V. M . . y ya lo siente, con ' 
piadoso consuelo, su espíritu maguáuimo, 
aleutado, generoso y sereno; esta noble 
patria española, afligida por graves des
dichas, conmovida y quebrantada por tan 
hondas perturbaciones, y enflaquecida 
por tanta sangre como ha ido derraman
do y perdiendo de sus robustas venas, 
obtiene los goces de la paz; bendice á 
V. M., á quieu en mucha parte los debe; 
conságrase, segura de sí misma y confia
da eu V. M . , á labrar la obra necesaria 
de su progreso; trabaja para fundar, por 
medio de Y. M. con las Cortes, un orden 
jurídico constituido por aquellas liberales 
instituciones, adoptadas ya desde larga 
fecha por todos los Estados cultos de 
Europa; y se dispone, por medios c o n s 
titucionales, á dar intervención en los 
asuntos del país á todos los ciudadanos 
dignos, viendo por dichosa y suficiente 
experiencia, que la libertad y el derecho 
son el más poro ambiente para la vida de 
las Monarquías, y la prenda más segura 
y más firme de la disciplina social. 

Así será cada día más ostensible y 
más permanente, y—en cuanto es lícito 
hablar de eternidad en cosas humanas— 
más eterna la alianza del país con el Tro
no: porque el Trono, que ya inspira á to* 
dos acatamiento y veneración, no vivirá 
tan sólo en el seno de la libertad, sino 
también en el seno de la democracia; no 
de la democracia de aquellos pueblos 
donde puede hacerla peligrosa la amovi
lidad de todas las instituciones, sino la 
de nn país donde es general convenci
miento que la Monarquía constitucional 
hereditaria es la mejor prenda del orden 
y el solo asiento de la libertad. 

Ya, sin esto, y gracias á los dones 
que plugo á Dios otorgarle, V. M., desde 
lo alto del Solio donde luce su frente, ce
ñida por la aureola de su dolor é ilumi
nada por la luz de sus egregias virtudes, 
gana cada día más el amor del pueblo, 
ensancha las fronteras morales de su 
Reino, y conquista las almas y asegura 
las voluntades de cuantos, á la par que 
veneran el Poder Real, sienten el más 
vivo entusiasmo j la más respetuosa 
admiración por la Señora ilustre que, en 
nombre de su Augusto Hijo, ejerce ese 
poder cou tanta gloria suya y con tan 
notorio beneficio para la Nación. 

Señora: el Congreso de los Diputados 
desea para t i REY D. Alfonso XlII un 
largo, próspero y glorioso reinado, y pi

de á. Dios para V. M. todoe los bienes de 
la tierra y todas las recompensas del 
Cielo.» 

S. M. la REINA se dignó contestar: 
« S R E S . DIPUTADOS: La emoción que 

las palabras que á nombre del Congreso 
acaba de dirigirme vuestro Presidente, 
más profunda aun que por los recuerdos 
que evoca y por las esperanzas que ofre
ce, lo es por la recompensa que en ellas 
tenéis á bien ofrecerme. 

Sorprendida por la desgracia, extra
ña á los altos destinos que la Providencia 
me reservaba, la confianza en el pueblo 
español, después de la que puse en Dios, 
fueron mi sostén y mi guía . 

Por eso, al reunimos hoy, tras dos años 
largos de pruebas, el saludo qne me ofre
céis y ia aprobación que envuelven vues
tras palabras, me trae el inefable consue
lo de saber por vuestros labios, los ún i 
cos autorizados para decirlo, que en el 
cumplimiento de mis deberes he respon
dido á las esperanzas del pueblo español. 
Las inquietudes de la Madre y las incer-
ti lumbres de la Regente parece como que 
se disipau y dejan espacio á la esperanza 
y al consuelo ante las seguridades que 
detal manera habéis querido expresarme, 
porque cuando el Poder Real y la Nación 
se identifican de esta suerte, bien puede 
mirarse sin recelo el porvenir y adelan
tarse confiadamente á buscar, por medio 
de la legislación, cuantos progresos pue
da necesitar el país; que el amor á las 
instituciones asegura de antemano el 
acierto de vuestros propósitos y el éxito 
de vuestras resoluciones. 

Aceptad, pues, Sr. Presidente y Se 
ñores Diputados la sincera expresión de 
mi gratitud; servios transmitirla á los 
que os invistieron con su representación, 
y llevadles ta seguridad de que en el 
cumplimiento de mi misión me auimará 
la esperanza de que las palabras que 
acabáis de dirigirme sean acogidas con 
simpatía en el hogar de toda la familia 
española.» 

{úncete de 25 de Enero de 1843.) 

CONSEJO DE ESTADO 

Real decreto. 
DON ALFONSO XIII , por la gracia 

de Dios y la Coustitucióa, REY de Espa
ña, y eu 8u nombre y durante su menor 
edad la REINA Regeute del Reino, 



Sábado 28 de Enero de 1888. 

A todos los que las \ reeeutes vieren y 
entendieren, y á qoieLee toca en obser
vancia y Cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretarlo siguiente: 

«En el pleito que, ante el Consejo de 
Estado, pende, en única instancia, entre 
el Licenciado D. Juan Alvarado, que re
presenta á D. Celedonio Delgado y á 
Doña María de la Concepción Bataller, 
Maestros de Nueva Numancia (Vallecas), 
demandantes, y Mi Fiscal, á nombre de 
la Administración general, demandada, 
sobre la revocación de la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de Fomento en 
24 de Febrero de 1883 relativs al aumen
to de sueldo de los demandantes: 

Visto: 
Visto el expediente gobernativo, del 

cual resolta: 
Que babiendo manifestado el Gober

nador de esta provincia al Alcalde de Va
llecas qae no procedía aprobar el presu
puesto municipal para 1880 á 81 si no se 
incluían las cantidades necesarias para la 
creación de una escuela de niños y otra 
de niñas, y se aumentaba la dotación de 
las actuales, según el último censo de 
población, el citado A y untamiento, en se
sión de 6 de Julio de 1880, acordó hacer 
constar que si bien por el censo ie corres
pondería tener cuatro escuelas, bailán
dose la población dividida en dos grupos, 
formados por Va lecas y el barrio de 
Nueva Numancia, distantes m»s de tres 
kilómetros, sostenía en el primero las es. 
cutías correspondientes á un vecindario 
de 2.000 almas, y en el segundo, aunque 
sin carácter oficial, había creado hacia 
años una escuela incompleta de niños y 
otra de niñas, habiendo además dos cole
gios particulares: 

Que la Jun ta local de primera ense
ñanza acordó, en 10 del mismo mes de 
Jul io , que se incluyera en el presupuesto 
de aquel año la cantidad necesaria para 
el aumento de las dotaciones, material y 
retnbuciones á los Maestros actuales, y 
que se solicitara de la Dirección general 
de Instrucción pública se declararan ofi
ciales las dos escuelas incompletas que 
venían sosteniémlose en el barrio de la 
Nueva Numancia: 

Que la Junta provincia), en 28 del 
mismo mes de Julio, acordó que, exce
diendo de 3.000 almas la población de 
Yal.tcas, se aumentara hasta 1.100 y 
734 pesetas respectivamente la dotación 
de los actuales Maestros, y que las dos 
escaelas que habían de crearse en el ba
rrio de Nueva Numancia se dotaran con 
825 y 550 respectivamente: 

Que ae couiormidad con este acuerdo» 
emitió su dictamen la Comisión provin
cial de Madriden 16* de Octubre siguiente, 
y el Rector, al remitir el expediente á la 
Dirección general de Instrucción pública, 
propúsose resolviera en ios mismos tor
namos: 

Que en 12 de Enero de 1881, el Ayun
tamiento de Vallecas solicitó que, en ra
zón á no tener más que 725 almas el ba
rrio de Nueva Numancia, se dotaran laa 
escuelas que en él hab iande crearse con 
€25 pesetas la de niños y 417 la de niñas, 
pretensión que en B U dictamen apoyó el 
Consejo de Instrucción púb.ica: 

Que en virtud de oposiciones anun
ciadas en 9 de Abril de 1881 fueron nom
brados Maestrosde NoevaNomancia (Va-
Urcas), en 10 y 17 del mismo año respec
tivamente. Doña Mana de la Concepción 
Bataller, cou el 6ueldo de 550 peseta?, 
y D. Celedonio Delgado, con el de 825: 

Que en 24 de Febrero de 1882 solici
taron ambos Maestros del Ministerio de 
Fomento se elevara la dotación de sus es
cuelas á 1.100 y 723 pesetas por tener el 
pneblo de Vallecas, de que dicho barrio 
forma parte, 3.124 habitantes: 

Que al cursar la anterior instancia, el 
Rector de la Universidad central, trans
cribió una comunicación de ¡a Junta pro
vincial de Instrucción pública, en la que 
expresaba no atreverse á formular acner-
do alguno por oscuridad de la legislación 
y consultaba si estando englobado en el 
nuevo censo el vecindario de Vallecas y 
el de su barrio de Nueva Numancia, que 
asciende á 3.124 almas, y pasando de 
1.000 el de dicho barrio, debía rebajarse 
á 825 y 550 pesetas la dotacióu de los 
Maestros de Vallecas, desmembrada la 
población del barrio, ó había de aumen
tarse la de los de ésta á igual cantidad que 
la que percibían los de la matriz, ó de
bían continuar unos y otros con la dota
ción que tenían señalada: 

Que habiéndose acordado por la Direc
ción general que elInstitutoGeográficoy 
Estadístico iuformara acerca de la pobla
ción de derecho que tuvierau el barrio de 
Nueva Numancia y la capital del distrito 
municipal, remitió un estado formado por 
la Junta provincial del censo de España 
en 1877, de lo que resulta que el término 
municipal de Vallecas tiene una población 
de derecho de 3.124 habitantes, de los 
coales corresponden al barrio de Nueva 
Numancia 689: 

Que remitido el expediente á informe 
del Consejo de Instrucción pública, lo 
evacuó en sentido de que D. Celedonio 
Delgado y Doña Concepción Bataller, no 
sólo carecen de derecho al aumento que 
solicitaban, sino que si el Ayuntamiento 
intentara reduc i rá la escala inferior c\ 
que disfrutaban, deberían ser trasladados 
á otras escuelas de su clase y sueldo, á 
menos que prefirieran continuar en sus 
destinos con el sueldo reducido: 

Y que el Ministerio de Fomento, de 
conformidad con este dictamen, expidió 
la Real orden de 24 de Fcbrercde 1884, 

resolviendo como en él se proponía; en
tendiéndose que si el Ayuntamiento acor, 
dará la reducción del sueldo á los referí, 
dos Maestros, esta reducción no tendría 
efecto hasta que se cumpla lo prescrito en 
la disposición 5 . a de la Real orden de 4 
de Febrero de 1880: 

Vistas las actuacioues contencioso-ad-
ministrativas, en que consta: 

Que el Licenciado D. Juan Alvarado, 
en nombre de D. Celedonio Delgado y 
Doña María de la Concepción Bataller, 
dedujo contra la anterior Real ordeu de
manda, que amplió luego que fué decla
rada procedente la vía contenciosa, con 
la súplica de que en definitiva se revoque 
dicha Real orden, y se declare que los de
mandantes tienen derecho á percibir sus 
haberes con arreglo si número de habi
tantes con que, según el censo oficial, 
cuenta el Municipio de Vallecas; y si no 
hubiere lugar á esta declaración, se revo
que la Real orden ea cuanto autoriza al 
Ayuntamiento para disminuir la catego
ría de las escoelas y las asignaciones de 
los Profesores, declarando que esto no 
puede llevarse á efecto mientras no se lle
nen todos los trámites señalados por la 
legislación vigeute en la materia: 

Que con el escrito de ampliación pre
sentó el Licenciado Alvarado una certifi
cación del Cura Rector de Vallecas, en 
que cresta que la jurisdicción espiritual 

de aquella parroquia abraza toda la civil ' 
de la misma, y que la feligresía se com
pone de más de 6.000 almns. 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á 
la demanda, después de reclamar los an
tecedentes de que queda hecha relación, 
con la súplica de que se absuelva de ella 
á la Administración generaPy se confir- i 
me la Real orden impugnada: 

Vistos los artículos 191 y 194 de la ley 
de Iustrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857, que fijan la dotación de los 
Maestros y Maestras en los pueblos que 
tengan de 3.000 á 10.000 almas: 

Vista la rrgla 1.* de la Real orden de 
4 de Febrero de 1880, que declara que, 
para los efectos de los citados artículos, 
servirá de base la población de derecho 
con qne cada pueblo figure en el censo 
oficial de 31 de Diciembre de 1887: 

Vista la regla 4 . a , según lacual, sien
do necesario para suprimir las escuelas 
de primera euseñauza y reducir la cate
goría de las mismas el informe del Con
sejo de Instrucción pública, los Ayunta
mientos de los pueblos 'que, por haber 
disminuido sus habitantes, sostengan ma
yor número de escuelas, ó satisfagan raá« 
dotación á sus Maestros de las que les 
correspondan, podrán solicitar la supre
sión de aquéllas ó la rebaja de éstas, ins
truyendo expediente, que deberá constar 
del acuerdo del Ayuntamiento y de los 
informes de la Jun ta local de primera 
euseñauza, de la de Instrucción pública, 
de la Comisión provincial y del Rector, 
que no dará curso á los que carezcan de 
alguno de estos requisitos hasta que no se 
subsane la ftita que se hubiese cometido: 

Vista la regla 5 . ' , que previene que 
la supresión ó reducción se acordará por 
Real orden, y no se llevará á efecto has 
ta tanto que el Maestro que desempeñe en 
propiedad la escuela sea trasladado á otra 
de igual clase y sueldo, á no ser que no 
la solicitase en el primer concurso de tras
lado que se celebre en la provincia, oque 
prefiriese continuar en el mismo pueblo 
con el sueldo reducido: 

Considerando que en el presente pleito 
se discuten dos cuestiones, á saber: si los 
demandantes tienen derecho á que su do
tación se eleve á ta cantidad que las dis
posiciones vigentes marcan para escue-
las situadas en pueblos de 3.000 á 10.000 ¡ 
almas, y si se ha autorizado al Ayunta- ¡ 
miento de Vallecas para disminuir la do-
tación que hoy gozan los referidos Maes- i 
tros, sin observar las prescripciones de la 
Real orden de 4 de Febrero de 1880: 

Considerando respecto á la primera 
que es un hecho notorio, comprobado por ! 

todos ios datos del expediente gubernati . ' 
vo, qne la población del término rnunici-
pal de Vallecas se halla dividida en dos | 
agrupaciones, formada la una por la cita-
da villa de Vallecas, y la otra por el ba-
ririo llamado Nueva Numancia, que dista : 
más de tres kilómetros de aquélla, y cu- • 
yas escuelas sirven los demandantes: 

Considerando que al fijar la ley de 
Instrucción pública la dotación de las es
cuelas con arreglo al número de habitan
tes del pueblo donde se hallen situadas, 
e3 evidente, y así lo tiene declarado la 
jurisprudencia constante, que se ha refe
rido á los habitantes dei lugar ó agrupa
ción en que funcionen dichas escuelas, y 
no á !os qne tengan todas laa agrupacio
nes de poolación regidas por un mismo 
Ayuntamiento; pues en este caso habrían 
u9ado la frase distrito municipal, y no la 
palabra pueblo: 

Considerando que esta misma doctri. 
na quedó sentada en el Real decreto-sen. 
teucia de 20 de Junio de 1882, con motivo 
de un pleito igoa lá éste, relativo á l a V j . 
Ha de Uell in: 

Considerando qne, en su consecoen. 
cia, y por no llegar á 3.000 habitantes la 
población del barrio de Nueva Numancia 
según los datos oficiales del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que obran ea 
el expediente, carecen los demandantes 
de derecho á que se les señale la dotación 
de escuelas situadas eu pueblos de 3.000 
á 10 000 almas: 

Considerando, respecto á la segunda 
cuestión, objeto también de la demanda, 
qne la Real orden inpugnada no autoriza 
al Ayuntamiento para rebajar los sueldos 
que actualmente disfrutan los deman
dantes, como dicen estos en la amplia
ción de la demanda, sino qne tan sólo es. 
tablece condicionalmente que si el Ayun
tamiento acordara dicha rebaja, no ten
dría efecto hasta que se cumpliera lo 
mandado en la disposición 5 . a de la Real 
orden de 4 de Febrero de 1880, y nada 
consigna de la 4.*, que es en la que se 
marcan los informes que deben consig
narse en el expediente que se instruya 
al efecto, por lo cual no hay motivo para 
revocarla, puesto que nada dispone en 
contra de esta segunda petición de la 
demanda: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en seBión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Pre
sidente; D. Félix García Gómez, D. Es
teban Martínez, 1). Ramón deCampoamor, 
D. Pedro de Madrazo, l>. Dámaso de 
Acha, el Marqués de la Fueusanta, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerota, 
D. Fernando Guerra, D. Miguel Martínet 
Campos, D. Eusebio Page y D. Gaspar 
Núñez de Arce. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como R E NA Re
gente del Reino, 

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta por Don 
Celedonio Delgado y Doña María de la 
Concepción Bataller contra la Real orden 
de 24 de Febrero de 1883; que queda 
firme y subsistente. 

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
s i e t e . » MARÍA CRISTINA.—E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxtd*» 
Mateo Sagasta. 

Publicación.—Leído y publicado d 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audieucia pública la Sai» 
de lo Contencioso, acordó se tenga como 
resolución final en la instancia y autos » 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique eu forma á las [¡artes, y 
iuserte en la G<iceta, de que certifico. 

Madrid 29 de Diciembre de 1887** 
Antonio Alcántara. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
Pasado á informe de la Sección 

Gobernación del Consejo de Estado e l e X " 
pediente relativo al recurso de alzada >D* 
terpuesto por varios Diputados proviud** 
les contra la providencia de! P r e s i d e n 
de esa Diputación, que les impuso o°* 
multa por fa'ta de asistencia á una 
si ón, dicho alto Cuerpo ha emitido con fe" 



Sábado 28 de Enero de 1888. 5 
c ha 15 «*c Noviembre del año próximo pa
pado el eigoiente dictamen: 

«Escmo. Sr.: D. Ramón Pedrayo Sil
va, D. José Lorenzo Gil, D. Ignacio Ma
ría Moreno, D. Bartolomé Vidal, D. Iei-
j o r 0 de Temes Sáenz y D. Trifóu Rey Va
l d r é , Diputados provinciales de Orense, 

o r si y en nombre de sus compañeros 
I) \ogusto Frioado, D. Rafael Caama 
¡,o, D. Florentiuo de Temes Sáenz y 
D Jacinto Becerra, suplican á V. E. que 
«e sirva dejar sin efecto la orden en qne 
^ Presidente de la Dipotación, desesti
mando como injustificada la excusa qne 
presentaron para no asistir á las sesiones 
de nna reunióu extraordinaria, porque se 
joan á tratar en ellas asumios nocom-
j.rtudidos en la convocatoria, y sin noti
ficarlos tal resolución, les impuso la mol
la de 25 pesetas á cada uuo. 

Dicen los recurrentes, que anulada 
por Real orden de 22 de Agosto último 
;a constitución definitiva de la Diputa
ción provincial, verificada en 4 de No
viembre del año anterior, y dispuesto 
qoe constituida de nuevo la Corporación 
bajo la presidencia del Vocal de más 
edad, se procediese á la elección de Presi
dente, Vicepresidente y Secretarios, de 
signación de Secciones y nombramiento 
de Vicepresidente de la Comisión provin
cial, se convocó á la Corporación á sesión 
extraordinaria para el 26 de Septiembre, 
y aunque asistieron número suficiente de 
Vocales, como faltaban algunos de la 
mayoría, el Gobernador suspendió aqué
lla hasta el día siguiente, sin ruultur á 
ioe que no so presentaren, á pesar de que 
EO habían excusado su falta: que hecha-
la elección de Presidente, Vicepresiden-
<iei>te y Secretarios, se levautó la sesión 
del 27, y en la del 28, en vez de limitar
se á cumplir lo mandado eu la Real orden 
ut 22 de Agosto, se dio cuenta de los dic
támenes referentes á las elecciones de un 
Diputado por el distrito de Celanova y 
ero por el de Trives: que los recurrentes 
protestaron contra esto hecho, y no sólo 
fa¿ desestimada su protesta, sino que no 
ee consintió siquiera que se insertase en 
i: acta, ui quiso certificar que el documen
to i{ue se les devolvía era el mismo que 
habían preseutado y que se había leído: 
que temiendo incurrir en responsabilidad, 
en la tuañs»ua del 29 ee excusaron indivi
dualmente de asistir á la sesión, porque 
se ibau á tratar asuntos ajenos á 1p con
vocatoria, y que el Presidente, sin dar 
cuenta de estas excusas á la Corporación 
J> sin notificarles que no las estimaba su
ficientemente, les impuso la multa de 25 

•5 tas, y simultáneamente el Goberna
dor les citó con apercibimiento para la 
ktsión del 30. 

Añaden que en esta sesión, en la que 
foeron retirados los mencionados dictá
menes de actas, cuatro de los recurrentes 
Vtesentaron un voto de censura contra el 
Presidente, y aunque según el art. 92 del 
reglamento interior de la Corporación, su 
discusión era prefereute, no llegó á tra-
•arsede él, porque se aplazó para después 

u « otros asuntos, y en cuanto se distribu
yeron las Secciones y se eligió Vicepresi
dente de la Comisión provincial, la Presi
denta levantó la sesión; y que, como aun 
loando incumbe á los Presidentes de las 
Secciones multar á los Diputados que no 
i n c u r r e n á éatas, la apreciación de las 
ácueas que éstos aleguen toca á la Cor-
d a c i ó n , según el art. 59 de la ley Pro-
uncial; el Presidente se excedió de sus 
a t nbuciooes al desestimar aquéllo* por sí 

y al imponerles la multa sin notificarles 
previamente su resolución. 

Se hace constar en el expediente qoe, 
unidos los Diputados en el salón de sesio
nes á la hora señalada para empezar la 
sesión de 30 de Septiembre, no se podo 
abrir ésta por falta de número de Voca
les, que se esperó la media hora que re
quiere el art . 47 del reglamento interior, 
y qoe como en este tiempo no ocupase su 
puesto ningún otro Diputado, á pesar del 
requerimiento qoe de orden del Presiden
te se hizo á D. Florentino Temes, D. Isi
doro Temes, D. José Lorenzo Gil, D. Ra 
fael Caamaño y D . Bartolomé Vidal, que 
se hallaban en los pasillos, y de la exci
tación verbal que el mismo Presidente 
dirigió á dos de ellos que poco después 
del requerimiento entrarou en la parte del 
salón destinado al público, se declaró in
tentada la sesión y se convocó á los Di
potados para el siguiente día. 

El Gobernador informa en el sentido 
de que debe desestimar el recurso, y la 
Subsecretaría de ese Ministerio opina que 
hay que declararlo improcedente, porque 
no concediendo la ley Provincial el dere
cho de apelación contra las resoluciones 
de los Presidentes de las Diputaciones; 
ni habiendo, por consiguiente, previsto la 
Autoridad que ha de conocer de tales re
corsos, es--' Ministerio es incompetente 
para resolver el de que se trata; y por 
que si el Presidente se excedió en la apli
cación del reglamento, la Diputación es 
la única que puede apreciarlo y decidirlo 
y contra eete acuerdo habrá recurso de 
alzada, pero no directamente contra la 
resolución del Presidente. 

La Sección, emitieudo el informe qoe 
se le pide en la Real orden de 28 del mes 
anterior, observa que, aun cuando es 
cierto que ni en el párrafo segundo del 
articulo G6 ni ninguna otra disposición 
de la ley Provincial concede de uu modo 
expreso el derecho de reclamar contra la 
imposición de las multas con que los Pre
sidentes de las secciones deben corregir á 
los Diputados qoe sin causa justificada 
dejen de asistir á éstas, como tampoco 
existe precepto alguno que declare ejecu
torias esta clase de resoluciones, parece 
justo y arreglado á los principios qoe in
forman la ley de 29 de Agosto de 1882, 
no negar á los que se consideren lasti
mados con tales providencias el derecno 
de acudir á V. E., y no á la Diputación, 
porque no se le puede considerar como 
superior jerárquico del Presidente, eu re
presentación de su agravio, tanto más, 
cuanto que, da lo lo que establece el pá
rrafo tercero del citado art . 66, estas co
rrecciones no representan solamente sa 
crificios pecuniarios, una vez que la rein
cidencia en la falta después de haber su
frido la primera multa se considera como 
desobediencia grave para los efectos del 
articulo 133, ó sea para la suspensión del 
cargo por sesenta días. 

Siendo el Presidente de la sección y 
no la Diputación, el llamado á imponer 
multas por las faltas de asistencia, claro 
es que á aquél y no á la Corporación in
cumbe apreciar si son justificadas ó no 
las excusas que presenten los Dipotados 
para eximirse de la obligación de concu
rrir á las sesione?, y si se diese á la ley 
el sentido que los reclamantes suponen 
que tiene, la Corporación y no el Presi
dente sería la que en rigor impondría el 
correctivo de que se trata. 

Parece inútil decir que no tiene apli-
| cación al caso el art. 59 de la ley Provin-

¡ cial que los interesados invocan, porque 
' es evidente que las excusas á que este 

precepto se refiere, no son otras que las 
que IOB Diputados formulen para no con
tinuar desempeñando este cargo. 

En sentir de la Sección, el Presidente 
obró acertada y legalmente al imponer á 
los reclamantes el correctivo que motiva 
la instancia elevada á V. E.; porque cual
quiera que fuere el juicio que los mere
ciesen los a s u n t o s que 8e ibau á tratar 
en la sesión á que no asistieron, tenían 
el deber de concurrir puntualmente á 
ella, y porque es inadmisible la excuca 
de que temían incurrir en responsabili
dad, puesto que no podían ignorar que, 
según el art. 132 de la !ey Provincial, 
los Dipotados sólo son responsables de las 
omisiones en que incurren y de los actos 
y acuerdos en que tomen parte. 

Por tanto, ajuicio de la Sección pro
cede que V. E. se sirva desestimar el re
curso, v 

Y conformándose S. M. el REY (qne 
Dios guarde), y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con e! preinserto dic
tamen, ee ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Enero de 1888. 

ALBAKEDA 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense. 

GORHSRlfQ CIVIL 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

Terminado el proyecto del trozo de 
carretera de tercer orden de Carabanchel 
á Aravaca, comprendido entre el primero 
de dichos pueblos y su empalme con la 
carretera provincia! de Brúñete á Boa di -
Ha, y en cumplimiento á lo prevenido en 
los artículos 11 y 12 de la ley general de 
Carreteras y 13 y 14 del reglamento dic
tado para su ejecución, se hace público, 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que tanto los particulares como loa pue
blos interesados puedan exponer, en el 
plazo de treinta días, las observaciones 
que consideren convenientes acerca de los 
extremos siguientes: 

1.° Si el trazado es el más convenien
te, bajo el puuto de vista administrativo 
y de los intereses de la localidad á que 
afecta dicha vía de comunicación. 

2.° Si debe mantenerse ó variarse la 
clasificación que tiene señalada la carre
tera en el plan general. 

Dichas reclamaciones deberán pre
sentarse en este Gobierno de provincia, 
en cuya Sección de Fomento se halla de 
manifiesto el proyecto de que se deja he
cho mérito. 

Madrid 25 de Enero de 1888.= El Go
bernador, C. El Duque de Frías . 

mismo en estas oficinas de mi cargo, 
previa la debida justificación. 

Madrid 26 de Enero de 1888.—El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Procedente de hallazgo se halla depo
sitado en este Gobierno y Sección de Vi
gilancia, nn bolsillo que contiene tres 
monedas de plata y dos objetos más de 
poco valor; en su virtud, he dispuesto pu
blicar dicho hallazgo en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimien
to de su legítimo dueño, quien podrá ha
cer la oportuna reclamación en estas ofi
cinas de mi cargo. 

Madrid 25 de Enero de 1888.=Ei Go
bernador, C. El Doqoe de Frias. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

Hallándose depositado en este Gobier
no civil y Sección Central de Vigilancia, 
un baúl, que ha sido abandonado por uua 
persona desconocida, é ignorando á quien 
pertenezca éste, he acordado publicarlo 
eu este periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de su legitimo due
ño, con objeto de hacerle entrega del 

IMITACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 16 de Entro de 1888. 

PRESIDENCIA I>EL EICMO. SR. MARQUKS 

DE SARDOAL. 

Señoree qoe asistieron: 

Arce.— Briones.— Casuso. — Ct mbo-
rain.—Cortina.—Escribano.—Fernández 
Argeute.—Fernández Cabello.—Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Gómez Herrero.—Gómez Pom-
bo.—Lengo.— Lorenzo Corral.— Martí
nez Aedo.—M assa.— M onedero.—M oraI. — 
Presilla.—Ranees. —Revuelta.— Rojo.— 
Romera (Conde de la).—Seijo.—Conill 
(Secretario).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, fué leída y aprobada el acta de !aan
terior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobernación, respecto á las Ordenanzas 
de policía urbana y rural de esta Corre; y 
á petición del Sr. Fernández Gómez, la 
Diputación acordó que dicho dictamen 
quede sobre la mesa por tres sesiones. 

Seguidamente se dio cuenta de varios 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Personal, acordándose lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa, hasta la sesión 
próxima, el nombramiento de dos Maes
tros auxiliares del Hospicio; de un Profe
sor de Taquigrafía y Teneduría de libros 
del mismo Establecimiento, y concesión 
de licencia á dos Profesores del Cuerpo 
Médico. 

Conceder ou mes de prórroga, sin 
sueldo, á la licencia qoe disfruta el Ca
pellán de la Beneficencia D. Melquíades 
Gilarranz. 

Declarar cesantes á ios Sres. D. Ro
berto Peña Alvarez y D. Sautiago Lérida 
y Pérez, del cargo de Practicante super
numerario de Farmacia. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Practicante de seguuda clase de Farma
cia á D. Germán Casado. 

Reponer en el cargo de Practicante de 
segunda clase de Medicina, en t i último 
lugar y cuando haya vacante, á D. Anas
tasio Mora y Pastor. 

Te-minad? la orden del día y no ha
biendo más aeuutos de que tratar ee le
vantó la sesión, señalando el Sr. PresL 
dente como orden del día para la próxi
ma, los expedientes sobre la mesa y dic
támenes de la Comisión de Beneficencia. 
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R E S U M E N DE INGRESOS 5Sos de las cuentas municipales de los Ayuntamientos de la provincia, correspondientes al primer tri^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrele 
Ambite 
Anc huelo 
Aranjuez 
Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batres 
Becerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Builrago 
Bustarviejo... 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Caraarma de Esleruelas. 
Campo Real 
Canencia 
Cauiliejas 
Canillas 
Canbanchel Alto 
Car ibancbel Bajo 
C ir.ibiiña 
Un(i irrubuelos 
Cer. cientos 
Cercedilla 
Cervera de Builrago . . 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Ch-jz;.s de la Sierra 
Ciem pozuelos 
(".-«:. -fu» 
Collado Mediano 
Col! ido Villalba 
» i aienar del Arroyo.. 
Colmenar ¿e Oreja 
Coiujenarejo 
Colmenar Viejo 
Con. i 
Cocada 
Cu b i s 
I) igMUO de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Volar 
El Pardo 
El Prado (Villa de) 
El Vellón 
Esiremera 
F.esnedillaa 
Fresno de Torote 
Fu»*ncarral 
l-'uoi ' -brada.. 
Fu*". • el Saz 
pur vuduefla de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
G>t»fe 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcado 
H-jrcajuelo 
Uortalcza 
H-»\o de Manzanares 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Builrago... 
Li Hiruela 
La Olmeda de U Cebolla. 
La Serna 
Las Rozas 
Leganés 
Loeches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos < 
M i i i.: JlUdi 
Manjirón 
Manzanares el Real 
Meco 
MejoraJa del Campo 
Miradores de la Sierra... 
Montejo de la S i e r r a . — 
Moraleja de E u m e d i o — 

1 

Propios 

584 
617 

1.030 
600 44 

251 06 

37 50 

2 

Montes 

93 75 

300 

1.240 30 

» 
» 

1*160 

290 8 
65 

813 41 

638 21 

3 

Impuestos 

109 
1 

50 01 
31 25 

1 75 

38 50 
2.330 40 

254 

1.240 39 
163 
250 82 

360 15 

550 

143 
275 25 
260 

366 75 

20 08 
100 
lo7 

900 

147 25 

92 50 

325 

5.825 50 
40 

* 90 25 
287 25 
100 
240 7-

5.037 11 

7*303 87 

210 

1.499 50 

187 50 
200 
521 51 
664 42 

,062 50 

812 50 
554 82 

1.587 98 
761 28 

5.875 
365 88 

72 50 

» 

4*313 01 
77 77 

1.000 17 

*500 
47 92 

1.594 04 
• 
» 
» 

*350 
250 19 
843 75 
362 50 
977 75 
539 86 

» 

*283 3 

2 ó'", >h 

125 
50 

» 
> 

693 16 
240 50 

50 

83 50 

75 

20 
216 
100 

1.025 
75 

443 75 
tú 

516 
25 

4 

Benefl:enda 

5 

Insirac:ioo 

31 

6 

Corrección Extraordinarios 

162 75 

138 94 

161 08 

750 

75 

813 96 

500 

110 

11 10 

84 19 

40 
201 67 

92 25 

4.662 40 

*278 75 

225 35 
1.250 

> 
336 15 

a 

*138 25 

8 

Resuliis 

4.931 22 

335 03 

19.425 45 

3.678 92 
1.499 49 

» 
Éj 

*432 01 
» 
665 
411 92 

a 
1.165 09 

» 

*500 
» 

1 079 20 
260 28 

L28 63 

4 50 
121 

1.672 93 
46.692 17 

a 

5*807 Si 
a 
» 

95*626 25 

200 
» 
» 
a 

4*393 58 
17.819 45 

» 
a 

479 21 

1.806 31 

8*547 09 

i 2 

U 

610 93 

233 12 



Sábado 28 de Enero de 1888, 

l r e del año económico de 1887-88, formado en cumplimiento de la prevención 66 de la circular de 1 ." de Julio de 1886 . 

9 

Recurso* 

22 .H7 32 

2*081 29 
811 25 

1 951 25 
cfo7 34 
764 

a 
18.385 90 

716 69 
3.056 48 

60 
4.680 90 

200 
624 32 

» 

75 
1.590 

61U 69 
460 28 
845 78 
75S 17 

1.532 48 
1.562 59 

399 55' 
a 
961 47. 

4.260 57| 
329 60 

1.280 57 
456 

8.200 25 
9.667 86 
2.137 47 
1.295 
1.253 72 
2.002 11 

1*674 751 
1.212 20; 
1.250 

3.622 38 
305 35 
801 50 

1 090 
45 

8.340 
249 31 

10.919 44 

595 94 
588 12 

1.316 08 
574 95 
424 55 

2.181 32 
5.073 89 

» 

*829 
250 
979 79 

8.848 24 
i 
757 31 
786 72 

1.047 11 
900 
400 

76 
9.780 

383 50 
615 12 

2.289 81 
321 50¡ 
182 07 

1.704 48 
» 

662 62 
100 

» 
191 50 
229 35 

B 

2.976 32 
5.545 70 
1.387 09 

i 
B 

516 
814 U2 
111 26 

2.131 02 
» 
682 32 

4.015 08 
294 94 

525 

10 

Reintegros Anpllaclún f 'ondos especiales Knsanrhe 

» 1.606 31 » B 
» B » B 
» 8 » B 
» 7.701 58 a B 
» 973 11 a B 
B 1.242 05 B B 
B a B 
B 688 48 • » 
B B » a 
> B • B 
» B B 8 

» 1.971 80 » B 
» B » » 
» 783 28 B 
B 1.601 33 B » 
» 517 50 B » 
» 1.636 22 B B 
» 2.464 04 i » 
B B a B 
B » » » 
» 1.558 71 B » 
» B B 

i 7 52 B » 
2.899 -40 2.802 57 » B 

» B » 
> 634 58 B » 
» 7.299 14 B » 
1 B B B 
B 4.272 97 a B 
» 108 45 B B 
» 1.783 32 B B . 
ü 2.187 60 B . » 
» » » B 

• » » B . 

» B » 
» 6.340 66 Bi B 
» 19.394 03 B B 
i» B • 9 

» 3.696 77 B » 
» 3.007 99 Bi » 
» 190 76 » » 
» 11.809 09 a B 

» B n • 
» 81.545 44 » B 

B » B 
» 16.602 49 » » 
» » » B 
» 818 10 a B 
a 325 » » 
» B B B 
B 10.511 41 a B 

a B a » 
9 51.961 99 a » 
» 1.666 94 » » 
V B » » 
B > » » 
1» 1.233 72 B * » 
» 4.979 63 B » 
1 4.311 69 B 
B 6.972 13 i » 
1» * » » 

' » 11.823 28 » » 
» 2.659 59 a B 

B > s & 

i B B 

B 320 79 B » 
B 5.275 19 » » 

• » 63 12 » » 
» l B » 
8 8.246 61 B » 
» B a a 

164 32 i B 

» B a a 
» 148 17 a a 

2 62 17.055 84 a » 
8 B » » 
9 B B 1 
B 2.804 54 B » 
a B B a 
» > 0 i 
» 157 26 » » 
D 11.980 62 a 9 

B 147 62 » B 
B > B 1» 

» 912 2C B » 
» 109 5c • B 

2.765 71 a » 
» 1 » i» 
B » » 
B 8.769 78 » a 
B 6.598 11 » • B 14.789 h4 » • 
» a B » » 501 » B 
» 2.182 35¡ » 
» 15 • 
» 3.601 4* B i 
a B a » 
B 4.237 h B B 
a i • B 
B B » 1» 
» 6.635 Oí 1 » 
B 17 1( ) a B 
B » B B 

Créditos 
extraordinarios 

» 
» 
» 
» 
8 
» 

» 

a 

x* 
» 
» 
» 

a 

» 

B 

B 

8 
B 

8 
B 

B 

» 

» 

B 

B 

B 

B 

» 

B 

B 

B 

B 
B 

B 

B 

> 

B 

a 
a 
B 

B 

)> 

B 

» 

B 

B 
B 
» 

Total de Ingresos. 

1.606 81 
4.931 22 

28.135 57 
7.741 58 
3 .054 40 
2.617 52 
2.238 50 
1.675 82 
1.004 75 

584 
24.010 01 

3.840 57 
30.815 80 

2.193 72 
6.572 23 
4.396 42 
3.834 08 
4.214 60 

291 75 
8.618 22 

698 19 
1.332 80 
8.295 14 
1.516 34 
4 .394 65 
8.861 73 

399 55 
8.272 97 
1.382 42 
6.707 71 
2.768 20 
1.280 57 
8.123 18 
9.381 82 

21.914 77 
22.397 38 

1.496 18 
4,961 59! 
6.250 90¡ 

190 75! 
I7.fc0l 35i 

1.410 97 
33.795 61 

1 674 68 
68.561 23 

353 271 
1.910 49 
7.287 34: 

858 41' 
20.445 45 

1.294 27 
158.709 35 

1.666 94 
595 94 

1.230 37 
2.799 94 
6.393 83 
9.761 14 

10.131 20 
10.057 33 
29.681 23 1 

4.989 99I 
1.062 37 

250 
1.779 79 

11.973 68 
63 12! 

862 31I 
4 .083 33¡ 
2.287 50! 
1.606 07 

670 40 
823 17 

27.868 97 
8 680 31 

665 12 
8.977 59; 

824 50 
182 071 

1.945 24I 
11.980 52! 

885 24 
100 

1.050 45 
301 06 

8.015 06! 
414 09' 

8 076 32 : 

24.461 42! 
8.060 20 

15.149 69< 

1.017 
2.996 34 

273 50 
5.782 49 

550 
5.011 96 
4.458 83 

11.558 06 
6.778 03 
1.133 36 

841 

tañéis 
o trimestre 

TÚ1 AL 
Total de gastos e 

Existencia 
o 30 de Septiembre p 

Suplido 
orel depositarle 

B B 871 60 734 81 • 
a • 974 35 3.956 87 B 
B a 26.517 08 1.618 49 B 

B B 7.128 49 613 09 B 
k B 1.409 78 1.644 62 8 

B 1.763 86 853 66 » 
B B 1.212 83 1.025 67 B 
B B 1 207 56 468 26 B 

B 1.001 38 3 37 B 

• B 584 28 a 28 
a B 19.897 74 4.142 27 a 
B » 8 3.S49 67 B 
a B 17.349 80 18.466 B 
a B 780 81 1.412 91 B 
a B 4.766 37 1.805 86 B 

» a 957 51 3.438 91 B 
B B 1.943 75 1 885 28 a 
» B 2.606 16 1.608 '44 » 
B » B a B 
B a 291 75 B B 
B B 3.450 94 167 28 B 
B B 722 50 B 24 31 
a B 1.202 87 129 93 » 
B O 4.753 66 3.541 48 » 
a B 1.438 78 34 B 
B 8 4.202 77 191 88 B 

» B 7.630 45 1.231 28 B 
a » 327 72 65 B 
o B 6.654 2.618 97 B 
B B 1.387 49 a ó 07 
B B 6.611 47 96 24 B 
B B 2.286 71 481 49 B 
B B 1.012 20 268 37 ' B 
a B 2.040 21 1.082 97 B 
B B 8.103 06 1.278 76 a 
B B 12.037 74 9.877 03 B 
» B 2.966 43 19.430 95 » 
B a 796 60 697 58 B 
B B 6.127 13 B 1.165 54 
B B 4.660 15 1.590 75 y 
» B 133 61 57 14 B 
B B 5.005 42 12.795 93 B 
B » 1.298 68 112 39 B 
> a 21.163 77 12.631 84 B 

9 B 326 94 1.347 74 a 
B 15.239 15 53.322 03 B 

B B 1.327 20 • 978 93 
» a 1.329 45 581 04 » 
a B 2.508 23 4.779 11 B 
B a 371 01 487 40 a 
a B 13.714 53 6.730 92 a 
a B 1.258 35 35 92 B 
B B 111.731 95 46.977 40 Jj 
B 8 » 1.666 94 B 
B B 633 82 B 87 88 
a B 691 38 538 99 B 
» B 2.327 04 472 90 B 

• a 4.889 87 1.508 46 B 

• B 5.332 41 4.428 73 a 
a B 6.773 63 3.357 57 a 
B B 4.825 36 5.731 97 B 
a B 11.931 52 17.749 71 B 
B B 3.498 85 1.491 14 a 
B B 569 30 493 07 a 
B » 183 73 66 27 B 

8) a 1.593 61 186 18 B 
B B 6.736 82 5.236 86 n 
• B B 63 12 B 
B B 844 08 18 23 B 
B B 2.448 56 1.634 77 B 
a B 2.287 50 B a 
B a 1.3-10 56 165 61 » 
B • 483 54 186 86 B 
a a 226 65 96 52 a 
B a 11.570 85 16.298 12 B 
B B 906 77 2.773 51 B 
B B 646 25 18 87 a 
B B 5.917 91 3.059 6É B 
a a 309 72 14 78 t » 
B B 182 07 B B 
B B 930 21 1.015 02 B 
B B B 11.980 52 B 
B B 814 17 ' 71 07 B 
a B 74 4í » 25 51 » 
B B 653 41 397 01 B 
B B 300 44 [ 61 B 
B B 1.318 7Í 1 1.696 2t 1 B 
B » 408 77 5 35 i B 
» » 2.320 7£ i 755 5: i » 
B a 9.142 01 i 15.309 3' B 
B a 2.869 H > 5.691 1( ) B 

• » 2.843 3 P r 12.306 35 i V 
B D 614 91 L 614 91 
B a 640 9' f 376 Oí $ • 
B B 770 15 i 2 .226 25 l B 
B B 253 6í í 19 & l B 
a B 4.757 7í 5 974 71 5 T> 
» B 643 85 i 11 3 » 
a B 2.308 0< i 2 .703 » J B 
a B 3.837 21 5 621 5' 1 B 
B B 1.887 11 3 9.670 81 3 » 
B B 3.124 5! i 3 .653 5 l a 
» B 844 1 ) 289 21 ) » 
s B 839 91 ) 1 11 ) » 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Moralzarzi!. 
Morata 
Móstoles 
Nava cerrad a 
Navalafuentc 
Xavalagamclla 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas de Builrago 
Naves del Rey 
Nuevo Razian 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarnma 
Parla 
Paredes de Builrago , 
Patones ¡ 
Pedrezuela..% 

Pelayos .' 
Perales de Tajuna 
Pezuela de las Turres 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pinto 
Pinuécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Raacalría 
Redueña 
Riva» 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo do Chávela 
Robregordo 
Roza» de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Kscorial 
San Martin de la Vena 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastián de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieleiglesias 
Somosierra 
Taiamanca 
Tielroes 
Tunicia 
Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Tor rejón de Velosco 
Torrelauuna 
Torrelodones 
Torreinocha de Uceda 
Torres 
Valdaracetc 
Valdeavero 
Valdclaguna 
Valderoanco 
Valdeinaqueda 
VMdemorillo 
Valdemoro 
Valdeolmos 
Valdepiélagos 
Vnldelorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Vetilla de San Antonio 
Venturada 
Vicalvaro 
VUlaconejos 
ViUal villa 
Villamanrique de Tajo 
Villanianta 
Villainantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Vdlaverde 
Villaviciosa de Odón 
Yillavieja 
Zarzalcjo 
Madrid 

TOTAL GENERAL. 

1 

Propios 

37 50 

1.388 08 
> 
V 

» 

*139 

*280 49 

440 
17 

35 

460 69 
130 

127 05 
55 43 

» 
i 

3^303 4 
» 
V 

*403 9* 
> 
> 

B 301 2 

9 
» 

3 1L 
» 

142 
» 
550 91 

» 
» 
» 
al 
» 
» 
» 
» 
a 

a 

» 
» 
» 
» 
» 

52 

400 

808 79 

225 65 

29 

*950 
• 

128.982 55 

152.850 01 

3 

Impuesto» 

1.641 50 
62 

876 50 

941 70 
3.068 27 

2.827 76 
i 

44 50 

203 50 
¿58 50 

4'M) 

187 

10 

13.506 82 

224 25 
so-; 25 

93 75 
4.125 20 

* 48 &• 
» 

90 
125 
250 06 
300 

55 
2.974 06 

30 25 
» 
450 

887 75 
402 34 

86 
133 20 

» 
» 
a 
» 

» 
i 
W278 75 

2.170 93 
2.262 69 

372 38 
o 
17J 38 
6Q ' JT 

132 36 
799 32 

87 75 

205 49 
742 80 

75 
470 
168 25 

278 
ÍK37 85 
606 82 

4.962 04 
325 

» 
» 

6S2 75 

290 75 
62 50 

598 2 
» 
» 

1.189 50 
250 
863 

293?416 33 

379.400 37 

4 

BencOcenr.is 

5 

Instrucción 

6.841 66 

6. 9ál 66 

OorreccIAn 

2.272 40 

52 

106 25 

591 10 

228 

8.280 75 

KitrJonHnarioj 

93 65 
112 50 
231 88 

10 75 

418 74 

171 bO 

233 46 

1.000 
30 

568 

8.826 87 

5 
84 

» 
» 

213 25 

27 

22 25 

55 

231 44 

45.187 56 

71.554 69 

3 

Rwoitjs. 

892 30 

13 37 

» 
» 
» 

6.993 62 
6.790 U 
» 
> 
» 

5.749 41 

6 71 
1.506 25 

492 I5i 
5.780 

1.729 75| 

21 
39 

2.242 75 
1.341 50 

100 
50 

859 99| 
9 

* 15 161 
1.834 71[ 

9 
9 
9 

176.404 15 

450.091 19 
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9 

Recursos 

10 

Reintegro» 

i 
Ampliación Fondos especíale» Ensanche 

Crédito* 
extraordinarios Total de Ingresos 

Existencia 
leí cuarto trimestre 

TOTAL 
Total d í gastos e 

Kilsteo<-la 
n 3" de Septiembre p 

Suplido 
or el Depositario 

680 31 a 2.757 73 a a 9 3.569 19 9 aj 2.511 46 1.D67 73 a 
8.206 67 » 18.894 96 1 a 9 22 433 33 a 9 12.678 33 9.760 05 » 
2.545 97 a 3.052 42 a » 9 8.024 60 • a 3.782 41 4.242 19 a 
» 9 1.969 54 » » » 2.861 84 » a 2.305 62 556 22 9 
» » 557 88 a a a 557 88 < 9 134 09 423 79 9 

1.213 64 a » a a a 1.807 39 a a 900 92 4U6 47 a 
2.726 24 a 11.387 32 a 9 9 18.233 76 a * 6.857 83 11.380 93 » 

» a 176 P 9 315 a » 58 257 a 
342 45 » a » • • 360 82 9 a • 284 20 76 62 a 

1.059 75 a 2.363 92 » » $ 8.763 41 a » 1.612 52 2.150 39 > 

» a a » a a » a 9 • a 
465 90 » 20.316 84 ja » 21.372 74 a » 1.581 75 19.790 99 a 

9 3.619 a a 9 3.744 a a 1.211 2.533 a 
500 » 2.540 64 j» a 9 5.563 10 9 a 4.349 91 1.213 19 a 

1 502 10 • » • a u 4.302 34 9 a 3.663 39 638 96 a 
245 9 32 a • a 356 a » 262 59 93 41 a 
267 81 » 78 • a » 345 81 a a 319 69 26 12 9 

321 25 » a • » 0 321 25 » » 264 25 57 9 
34 2.249 77 9 • a 2.338 77 H i 716 46 1.622 31 I I 

3.113 96 p 163 35 » a a 6.286 37 a • 5.784 17 502 20 9 
648 21 » 2.321 41 m » a 3.171 37 9 • 2.944 41 226 96 a 

9 617 50 a • ja' 1.954 69 a • 941 64 1.013 05 9 
4.493 75 » 4.188 10 9 9 a 9.266 85 » B 5.822 17 3.444 68 Ó 

9 n n » 9 a a a n a a » 
6.630 9 12.974 17 9 9 a 20.442 22 » 9 8.818 27 12.128 95 a 
1.039 46 a 2 01 a 9 a 1.620 86 » • 1.555 51 65 35 a 

561 30 » » i 9 » 616 73 a a 1.009 97 a 398 24 
a » 114 » • a 200 É • 200 a 9 

682 38 » 1.905 60 a • a 9 714 80 9 10.285 61 a 570 81 
229 93 » 1.809 36 V a a 8.838 40 a 1.548 36 7.290 04 9 

85 9 » ¡a 9 » 3.383 42 a 4.053 73 a 665 31 
a 10 53 a a 9 243 99 » B a 243 99 9 

72S 60 9 a • a 9 728 50 )> a 407 82 320 68 a 
* 9 275 82 a 9 • 1.275 82 u 650 08 625 74 9 

1.614 25 a 1.082 92 » a 9 2.727 17 )) • 3.158 28 a 431 11 
> V a a a a 403 97 M > 401 67 2 30 » 
425 26 » a a a » 425 26 JÉ 9 566 55 a 141 29 

V » 3.953 83 a 9 9 4.521 83 a 1.291 53 3.230 30 9 

1.178 2.179 16 a ja a 9 3.635 91 a 3.848 84 9 212 93 
10.049 40 9 3.063 28 • » • 36.102 88 a 23.436 45 12.666 43 a 
1.301 71 » 1.709 14 a a 9 8.841 81 n 5.008 57 3.333 24 » 
2.274 25 » 6.791 76 a » 9 9.066 01 8 7 863 46 1.2¡»2 55 a 

81)0 » 7.244 74 a » a 10.877 50 B 6.087 23 4.790 27 9 

827 29 » 7.206 14 a a » 8.489 81 a 2.922 96 5.566 85 n 
9 ja 2.995 91 a a • 2.995 91 a 2.749 26 246 65 a 
a 9 a a a 9 219 a 219 9 a 
636 18 9 a * a 9 1.132 16 a 904 41 227 75 a 
207 50 » » a a n 1.855 75 a a 2.059 2U a 208 46 
100 » 14 51 » a » 114 51 a a 63 75 60 76 » 
400 » 408 85 a » a 1.359 76 a B 611 24 748 52 a 
82 52 » 89 12 » a a 304 a a 210 06 93 94 9 

l .067 08 9 9 a a » 1.866 40 n a 1.866 41] a 9' 
439 9 874 > a 9 2.056 15 9 * 1.611 le < 545 9 

2.325 9 8.659 25 » a a 16.764 25 » 9 17.611 38 a 847 08 
» 45 183 75 a a > 442 25 9 a 473 6£ • 31 43 

1 835 01 » 515 90 » • a 2.314 93 > a 8.790 35 a 975 42 
9 a 16.861 81 » a a 17.604 61 » a 3.231 81 14.372 80 a 
316 66 V 1.046 65 9 » » 1.363 31 % a 3 011 89 a 1.648 08 
372 18 9 a 9 » a 372 18 * » 214 158 18 a 

1.253 66 9 633 37 a a a 3.746 78 » a 3.224 37 621 91 9 
9 '» 7.849 76 a • a 8.316 76 • a 3 942 79 4.403 97 a 

653 45 9 455 81 -9 a J> 1.350 51 • » 965 SC 884 65 9 
696 B 2.915 14 1) » a 3.672 39 » a 3.474 6Í 1 197 71 9 
204 77 N 1 72 V > a 606 49 B 266 61 339 8€ t 9 

a 9 a a a • 384 2c a 38 4 2." a a 
2.029 63 T) 32.126 61 a a 9 34.769 14 9 » 11.934 SE 22.834 7S 1 a 
2.170 20 1» 1.904 31 806 70 a 9 8.321 8= a 5.619 9í 2.701 9£ t 9 

» > a a 9 » 1.593 5C a 1.383 11 8 39 > » 
» a a a » a » 9 a B • a 
409 36 » 695 29 a B • 

. a 
1.105 6£ a 923 8Í 181 79 } • 

1.177 » a a a • 1 177 a a 1.090 2'i r 86 7c t a 
600 a 255 44 9 a a 1.255 4 » » 1.190 5( > 64 94 L a 

1.740 71 a 5.062 71 250 18 • 9 15.015 04 » * 12.016 41 » 2 . 9 9 9 24 [ a 
833 » 300 a 9 a 1.463 a a 1.893 2í ! a 4W 26 
232 78 » 42 30 a a i 1.084 3r< ' 9 » 1.226 53 a L42 11 

3.802 75 » 8.060 58 a » 9 11.863 3c • 11.634 24 t 229 09 1 9 
1.083 » 618 80 a » • 2.722 7i B 2 519 7í 1 202 91 a 

356 40 » a » a i 456 4< > » 1 1.456 8i i » 9 9 9 92 
583 25 a a » 9 a 633 21 a 687 9í > 9 54 74 
396 18 9 2.578 46 a a » 4.334 6( > » a 8.574 2Í > 760 4c 1 9 
613 82 9 3.423 34 t a a 4.327 9J L » B 2.864 8í í 1.463 Oí 1 » 
317 8c » D a • » 1.111 7Í ) » B 914 5( ) 397 29 1 a 
963 25 75 » a • a 1.651 6i > » 9 1.633 3( > 13 2f f 9 
303 &¿ » 762 19 » D a 2.906 7; » • 2.822 1* i 8 4 54 a 9 

» » » a a a u 9 a 9 a a 
2.255 86 a 12.621 6í i » » » 16.096 0' i » 9 9.145 53 L 6.950 5Í 1 9 
2.100 a 5.046 b't » 9 9 7.896 5' r 9 9 6.825 8Í > 570 6í ) » 
7.112 5í > a 159 l í íj a a a 9.034 6' i » a 7.828 3( * 1.256 2Í 

9 a 337 24 L a » 9 524 & i » • 205 Bt » 318 6í • a 

K 525 OS ! a 62 14 l a a a 538 0 3 9 9 595 r r a 7 11 5.108.706 4Í > 6.580 7* r 9 9 0 . 0 1 9 e; l 898.350 8 i 881.266 U J 850.875 6Í » 8.954.641 7 3 » a 7.499 334 di ) 1.455.306 81 L 9 

5.450.740 81 í 11.815 9, 5 1.650.919 25 > 899.407 71 3 884.266 11 3 85U.375 Oi $ 10.225.551 0 1 » 8.244 063 2! Í 1.992.064 0*. ! 10.57. 2! 



Sábado c 2 8 de Enero de 1888. 

A D I I M S T R A C I O N HE CONTRIBUCIONES Y R U M A S DE LA PROVINCIA DE MADRID 

TERCER TRIMESTRE DE 1887-88 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del tercer trimestre del presente año económico de las contribución 
territorial é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1.* Los días que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, así como las personas encargadas de practicarla, se expresan á continuación: 

PARTIDOS 

Chinchón 

Getafe. 

San Martin de Valdeiglesias 

Alcalá. 

Navalcarnero. 

C O B R A D O R E S 

D. Manuel Villechenoux. 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto. 

D. Jesús Barcala. 

D. Benigno Martínez. 

D. Francisco de P. Escalante. 

D. Raimundo Rodríguez Gálvez. 

P U E B L O S 

D. Nicanor González Puebla. 

D. Máximo Garrote. 

D. Manuel Ortega.. 

D. Tomás Tapióles. 

D. José Brull. 

D. Justo García. . . 
D. José Rodríguez. 

D. José Brull. 

D. Pedro y D. Teófilo Roldan. 

D. Manuel Domínguez. 

D. Juan Giorfo. . . . 

D. Aquilino Lucas. 

D. Vicente Polo. 

D. Julián Gálvez 
D. Juan José Gracia... 

D. Santos Vi Macanas. 

Aranjuez 
Carabaña 
Morata de Tajuña 
Tielmes 
Argandadel Rey 
Colmenar de Oreja 
Villaconejos 
Chinchón., 
Estremera 
Villarejo de Salvanés 
Brea : 

Fuenlidueña de Tajo 
Valdaracete 
Belmonte de Tajo 
Perales de Tajuña 
Valdelaguna 
Villamanrique 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Getafe 
Léganos 
Batres 
Casarrubuelos 

'i Cubas 
Griñón 
Humanes 
Moraleja 
Parla 
Serranillos 
Torrejón de la Calzada 
Alcorcón 
Fuenlabrada 
Móstoles 
Torríjón de Velasco 
Villaverde 
Ciempozuelos 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Titulóla 
Va Idemoro 
Navas del Rey 
l»elavos 
Sui Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Rozas de l'uerlo Real 
Zarzalejo 
Robledo de Chávela 
Valderuaqueda 
Santa Marín de la Alameda. 
Alcalá de Henares 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Loeches 
Mejorada del Campo 
Pozuelu del Rey 
Val verde 
Vetilla de San Antonio 
Villalvilla ! 
Amhite. 
Anchuelo 
C o n ¡ni Real 
Corpa 
Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa. . . 
Nuevo Bazláu 
Orusco 
Pezuela de las Torres 
Sanlorcaz 
Valdilecha 
Villar del Olmo 
Valdetorres 
Algele 
Paracuellos de Jarama 
Valdeolmos 
Cobeña 
Fuente el Saz 
Vicálvaro 
Vallecas 
Camarma 
Meco 
Ribatejada 
Valdeavco 
A jal vi r 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Barajas 
Canillas 
Canillejas 
Coslada 
San Fernando 
Rivas de Jarama 
Navalcarnero 
El Álamo 
Villamanta 
Arroyomolinos 
Villa viciosa de Odóu 
Villanueva de Perales 
Villamanlilla 

DÍAS DE COBRANZA 

7, 8, 9, 10 y 11 de Febrero. 
16. L6, 17 y 18 de Id. 

2, 8, 4 v 5 de Id. 
19, 20 y 21 de id. 
13, 14, 15 ,10 y 17 de id. 
4, 5, 6, 7, 8 y 9 de id. 
l .° , 2 y 3 de id. 
6, 7, 8, 9, 10 v 11 de id. 
14 ,15 , 10 y 17 de id. 
1.°, 2, S, 4 y 5 de id. 
8, 9 y 10 de" id. 
5, 6 y 7 de id. 
l.°, 2. 3 y 4 de id. 
1 2 . 1 3 y 14 de id. 
1.", 2, 3 y 4 de id. 

b, 0, 7 y 8 de id. 
9, 10 y 11 de id. 
1 3 . 1 4 y 15 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
6, 7, 8 v 9 de id. 
l.° , 2 , 3 y 4 de id. 
l . ° y 2 de id. 
12 y 13 de id. 
12 y 13 de id. 
l! . 15 y 16 de id. 
5 y G de id. 
3 y 4 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
1.° y 2 de id. 
10 y 11 de id. 

20, 21 y 22 de id. 
20, 27, 28 y 29 de id. 
16.17 y 18 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
l .° , 2 y 3 de id. 
8, 9 ,10 v 11 de id. 

l.°, 2, 3 y 4 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
16 y 17 de id. 
12, 13, 14 y 15 de id. 
1.°. 2 y 8 de id. 
4 v 5 de id. 
7 , 8 , 9, 10 y 11 de id. 
5, 0, 7 y 8 de id. 
1.*, 2 , 3 y 4 de id. 
12, 13, 14 y 15 de id. 
9 , 1 0 y 11 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
3, 4 , 5 y 6 de id. 
l .° y 2 de id. 
2, 3 v 1 de id. 
5, 6, 7, 8 y 9 de id. 
l.° , 2 , 3 y 4 de id. 
12 .18 y 14 de id. 

24, 25 y 26 de id. 
21, 22 v 23 de id. 
13, 14 v 15 de id. 
8 y 9 dé id. 
18, 19 y 20 de id. 
10, 11 y 12 de id. 
l.° y 2 de id. 
6 y'7 de id. 
19, 20, 21 y 22 de id. 
3, 4 y 5 de id. 
l.° y 2 de id. 
15,16 v 17 de id. 
l .° y 2 de id. 
9 , 1 0 y 11 de id. 
3, 4 y 5 de id. 
15, 16 y 17 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
l .° , 2 y 3 de id. 

4, 5 y 6 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
11 y 12 de id. 
13, 14 y 15 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
4 , 5 Y C de id. 
7, 8, 9 y 10 de id. 
1.°, 2 y 3 de id. 

4, 6 v 6 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
10, 11 y 12 de id . 
14. 15 y 16 de id. 

17, 18 y 19 de id. 
20 y 21 de id. 
Ü , 12 y 13 de id. 
14, 15 v 16 de id. 

14, 15 y 16 de id. 
17 ,18 v 19 de id. 
17, 18 V 19 de id. 
8 y 9 de id. 
1.°, 2 , 3 , 4, 5 y 6 de id. 
9 , 1 0 y 11 de id. 
12 ,13 y 14 de id. 
15 y 16 de id. 
17, 18, 19 v 20 de id. 
1.° v 2 de i'd. 

3, 4 y 5 de id. 



Sábado de Enero de 1888. 9 
PARTIDOS 

Navalcornero. 

Colmenar Viejo. 

Torrelaguna, 

C O B R A D O R E S 

D. Santos Villacañas 

D. Juan Giorfo 

D. Juan García. . . 

D. Juan González. 

¡D. Vicente Polo. 

ID. Ángel Blasco, 
i 

D Juan Giorfo. 

D. Vicente Rodríguez. 

D. Juan Garcia. 

D. Gregorio Maroto. 

D. Juan Navarro. 

D. Gonzalo Martin. 

D. Saturnino Fernández. 

D. Ramón Peñas. 

D. Cándido Sanz. 

D. Ezequiel Martin 

D. Valeriano Fernández. 

P U E B L O S 

Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Quijorna 
Aldea del Fresno 
Sevilla la Nueva 
Majadahonda 
Boadilla del Monte 
Aravaca 
Pozuelo de Alarcón 
Brúñete 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Valdemorillo 
Villanueva de la Cañada 
Colmenar Viejo 
Las Rozas 
Valdepiélagos 
Talamanca 
Guadalix 
Pedrezuela 
San Agustín 
El Molar 
San Lorenzo • •• 
El Escorial • 
Alcobendas 
San Sebastián 
Villanueva del Pardillo 
Galapagar • 
Cohuenarejo 
Collado Villalba 
Cercedilla 
Los Molinos 
Guadarrama 
Collado iMcdiano 
Alpedrete 
Chamartin 
Fuencarral 
El Pardo 
Hortaleza ¿ • • • 
Hoyo de Manzanares 
Torrelodones 
Becerril < 
Navacerrada 
Miraflores > 
Chozas de la Sierra 
Manzanares el Real 
Moralzarzal 
Boalo 
Villavieja 
La Serna 
Braojos • 
Horcajo 
Somosierra 
Rob regordo • 
Builrago 
Madarcos 
Piñuécar 
La Acebeda 
Berzosa < 
Cervera 
Robledillo 
Serrada 
Horcajuelo 
Paredes 
La Hiruela 
Puebla de la Mujer Muerta 
Monlejo 
Pradeña 
Patones 
El Vellón 
Bustarviejo... 
Valdemanco 
Navalafuente 
Cahanillas 
La Cabrera 
Venturada 
Redueña 
Canencia • 
Garganta 
Lozoyuela 
Manjirón 
El Berrueco 
Sieteiglesias 
Navas de Builrago 
Gascones 
Rasea fría 
Oteruelo del Valle 
Navarredonda 
Gargantilla 
Lozoya 
Piniíla del Valle 
Alameda del Valle 
Torrelaguna 
Torremocha v- -

DÍAS DE COBRANZA 

El 6, 7 y 8 de Febrero. 
El 9, 10 y 11 de id. 
El 14, 15 y 16 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El 19, 20 y 21 de id. 
El 23, 24 v 25 de id. 
El 27 y 2é de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 13, 14 y 15 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 5 y « de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10 .11 , 12 y 13 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 1.°, 2 , 3, 4, 5 y 6 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
El 3, 4 y 5 de id. 
El 6, 7, 8 y 9 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14 v 15 de id. 
El 16, 17, 18 y 19 de id. 
El 12, 13, 14 y 15 de id. 
El 13, 14 y Ib de id. 
El 17. 18, 19 v 2 0 de id. 
El 17.18, 19 y 20 de id. 
El 1.°, 2 y 9 de id. 

|El 4, 5 y 6 de id. 
El 4, 5 y 6 de ¡d. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 11. 12 v 18 de id. 
El 14, 15 y l o de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20. 21 v 22 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 5, 6, 7 y 8 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 20 v 21 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El i . ° , 2 y 3 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 21. 22 y 23 de id . 
El 1.°, 2 , 8 y 4 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 5, 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
E 1 3 y 4 d e id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de id . 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 13 v 14 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 21 y 22 de id. 
El 23 y 24 de id. 
El 27 v 28 de id. 
El 8 v" 4 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 6 y 7 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 3 y 4 de id. 
El y 7 de id. 
El 8 , 9,"10 v 11 de id. 
El 12 v 18 de id. 
El 14 v 15 de id. 
El 16 v 17 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 20 y 21 de id. 
El 22 v 23 de id. 
El 3 , 4 y 5 de id. 
El 6, 7 v 8 de id. 
El 9,10*y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 18 v '9 de id. 
El 20 v 21 de id. 
El 3 , 4 y 6 de id. 
El 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14 ,15 y 16 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El 19 v 20 de id. 
El 14," 15, 16 y 17 de id. 
El 18 y 19 de id. 

J ^ contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente si» satisfacer los demás que estén en descubierto, rela.ivos á la misma contribución. 

«ngiriQ y conservaran el recibo talonario, facilitado y sellado por esta Administración y firmado ñor el recandn.inr n „ * 0 «AI „ A I .» • 
* documento uue ouPda m o , n a , ¿*2 _ . „ : , . . . . . ' . P recaudador, pues sólo con él podran j»st:ficar el P a , o , siendo nulo cualquier "mentó que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. 

• W ^ ? P U b , ¡ C a C Í Ó n d G C S , a C Í r C U , a r ' S e " e n a r á n P ° r , o s A , c a , d e s y i*™**"** «as formalidades de fijar edictos, como está mandado. 
< ¿4 de Enero de 18S8.—EI Adminislrador de Coniribuciones y Rentas, J. AntoLio López. 
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DELEGACIÓN DE H&CIEMtA 
DK LA. PROVINCIA DE MAOMD 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública se abone á me
tálico laa facturas de intereses correspon-
dieutes á los cinco vencimientos de 1.° de 
Julio de 1874 á 31 de Diciembre de 1876, 
ha dispuesto que por esta Delegación se 
satisfagan en 1.° de Febrero próximo 
precisamente las carpetas números 9.796, 
9.797 y 9.798 de la expresada Dirección, 
y 175, 176 y 177 de esta sucursal, presen
tadas por los Sres. D. Alfredo Avende ño 
y D. Luis Guerolay D. Manuel Maruri. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fio de que llegue á co 
nocimiento de loa interesados. 

Madrid 26 de Enero de 1888. «= Mo
desto Fernández y González. 

A H V T A M I b M O S 
M a d r i d . 

S e c r e t a r í a . 
EsteExcmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 18 del actual, acordó dar á 
la calle del Lobo la denominación de 
Echegaray. 

Lo que se anuncia al público para su 
coDocimiento. 

Madrid 24 de Enero de 1888.=El Se
cretario general, Rafael Salaya. 

i .<•>/.< > y : i 

Los contribuyentes en este distrito 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza contributiva, que deba ha
cerse constar en el apéndice al amillara-
m lento, que para el ejercicio de 1888-89 
está confeccionando esta Junta pericial, 
presentarán relaciones y títulos que las 
justifiquen durante los días del presente 
mes de Enero; transcurridos los cuales 
DO podráu ser atendidas sus reclama
ciones. 

Lozoya 18 de Enero de 1888.—El Al
calde, P . A., Juan Alvarez. 

M o í » t o j o d e l a . S i e r r a . 

Hasta el día 28 del corriente mes de 
Enero se admiten en esta Alcaldía las 
solicitudes de alta ó baja en el líquido im
ponible que se han de cousignar en el 
apéndice al atnillaramiento para 1888-89, 
Con objeto de que tramitados los expe
dientes oportunos, puedau remitirse éstos 
á la Administración de Contribuciones an
tes del 1.° del próximo mes oe Febrero, 
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885. 

Mootejo 20 de Enero de 1888.=El Al-
calde, P . O., Martín Fernandez, Secre
tario. 

PhOYIDEMIAS J C Ü I C I U E S 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. José Camacho y Raygada, Oficial 

de Sala de la Aodiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Reiatoría Secretaria de D. Trifino Ga-
mazo, se hallan pendientes uno? autos 
sega.dos por D. Cristóbal Colón con don 

Enrique Aguilera y Aguilera y otros de 
que después se hará mención, sobre de 
claración de herederos, en cuyos autos 
por la referida Sala se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, su tenor literal, es el siguiente: 

«Sentencia número 7. —En la Villa 
y Corte do Madrid, á 14 de Enero de 
1888.-En los autos incidentales que, pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capi
tal , ante Nos penden, á virtud de apela-
cióu, seguidos entre partes: de la una, 
D. Cristóbal Colón, propietario y veciuo 
de Madrid, representado por el Procura
dor D. Pedro Manget y defendido | or 
el Letrado D. Ramón Vinader, en con
cepto, aquél de marido y legal represen
tante de Doña Isabel Aguilera y Santia
go; de otra, D. Enrique Aguilera y Gam
boa y Doña Esperanza Aguilera y Gam
boa, D. José Carlos Aguilera y Aguilera 
y D. Manuel Aguilera y Gamboa, Don 
Agustín Aguilera y Gamboa, y D. Gon
zalo Agoilera y Gamboa y Doña María 
del Rosario Hernández de Tejada, como 
madre de los menores D. Carlos y Don 
Domingo Aguilera y Hernández de Te
jada, todos propietarios y vecinos de Ma
drid , y en su nombre el Procurador 
D. Felipe Cano y García, hallándose d i 
rigidos por el Abogado D. Agustín Soto; 
de otra, D. José Fontagut y Gargollo, 
también propietario y vecino de Madrid, 
como padre d«? los menores D. José, Doña 
Elena, Doña Matilde, D. Francisco, don 
Alvaro, Doña María del Carmen y Doña 
María Fontagut y Aguilera, representa
do por el Procurador D. Mauricio Casta
ñares y defendido por el Licenciado don 
Eduardo Augusto de Besóu, todos apela
dos; de otra, D. Francisco Javier Azlor, 
Duque de Granada de Ega, como Admi
nistrador judicial de la herencia yacente 
de Doña María del Pilar Idiáguez y Co 
rral, propietario y vecino de esta Corte, 
apelante, y en su representación el tam
bién Procurador D. Lino del Villar, de
fendido por el Letrado D. Francisco Sil 
vela; de otra el Ministerio Fiscal, en re 
presentación del Estado, y de la otra los 
estrados del Tribunal, por la r.o compa
recencia en esta segunda instancia de don 
Carlos Palacio de Azaña y Aguilera, Ca 
pitan de caballería y vecino de Valencia, 
Doña Valentina Aguilera y Aguilera, peu 
sionista, D. Evaristo Martín Contrerae, 
propietario y vecino de Valladolid. como 
marido de Doña María Francisca Aguile 
ra y Gamboa, y D. José Alvarez de Bo-
horquez y González, propietario y veciuo 
de Madrid, como padre de los menores 
Doña Maria de la O y D. José Alvarez de 
Bohorquez y Aguilera, sobre deciaracióa 
de herederos de D. José Aguilera y Cha 
pin, marido que fué de Doña María del 
Pilar Idiáquez y Corral. 

Fallamos que, revocando como revo 
camos la sentencia apelada, fecha 25 de 
Mayo último, debemos declarar y decía 
ramos que há lugar á la designación del 
heredero iigitimo de D. José Aguilera 
Chapín, deade la muerte de éste, por el 
procedimiento señalado para !a declara 
ción de herederos abin tes tato, y en su con
secuencia, declaramos asimismo á Doña 
Mana del Pilar Idiáquez y Corral de 
Aguilera, heredera legitima del expresa
do D. José Aguilera Chapín, sin perjui 
ció de otro de mejor derecho, y no hace
mos especial condenación de costas de 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 

hacerse notoria por medio edictos, se 
publicará en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia, Diario de Avisos y Gaceta de 
Madrid su cabeza y parte dispositiva, 
por la rebeldía de D. Carlos Palacio de 
Azaña, Doña Valentina Aguilera, Don 
Evaristo Martin Contreras, marido de 
Doña Maria Francisca y Aguilera y Don 
José Alvarez de Bohorquez, padre de los 
menores Doña María de la O. y D. José 
A l v a r e z Bohorquíz Aguilera, lo pronun
ciamos , mandamos y f i r m a m o s . = L u i s 
Lamaa.=Gonzalo de Montalván.= Re
migio Gil Muñoz.=Carlos Morell y Gó
mez.» 

Cuya sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. D. Gonzalo de Montal-
ván, Magistrado ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audien
cia pública la referida Sala primera el 
día 14 del corriente. 

Y para qne conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFÍCIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 24 de Enero de 1888.=José Ca
macho y R a y g a d a . 37 

Las personas que deseen enajenar a 
gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de ta mañaua del dia 3 del entrante mes 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría con muestras de los mismos. 

Loa propouentes deberáu concurrir 
personalmente al acto ó estar eu él legiti. 
mámente representados. 

Las personas á quienes pueda adjudi-
carse los remates, caso de haber propo, 
siciones aceptables, le serán comunica, 
das en el acto las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas libres de todo 
gasto, deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete días siguientes. 

Madrid 22 de Enero de 1888.=Kl Co
misario de Guerra, Interventor, Leonar
do Moragoes. 

Consejo de E s t a d o . 

Cédula.—En el día 30 de Diciembre 
del año último, dada cuenta á la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
del pleito que ante el mismo pende, pro
movido por D. Juau Escribano, represen
tado por el Licenciado D. Francisco Cón
dor Moratilla, sobre nulidad de la veuta 
de unas casas procedentes do las Escuelas 
Pías de San Fernando, dictó la siguiente 
providencia: 

«Señores Presidente, Dacarrete, Acha, 
C¡suuros.—Con suspensión de lo acor
dado en la auterior providencia, hága
se saber la existencia de este pleito al 
Rector de las Escuelas Pías de San Fer
nando de esta Corte y á D. Joaquín de 
Isla Fernández, domiciliado en la plaza 
de Navalón, núm. o, para que si vieren 
convenirles puedan comparecer en este 
pleito como coadyuvantes de la Adminis
tración, señalándole» al efecto el plazo de 
30 días, debiendo comparecer eu su caso 
por medio de A bógalo de loa de este Con
sejo. 

T resultando de las diligeucias practi
cadas para notificaren forma el proveído 
inserto á D. Joaquín de Isla Fernández 
que éste se halla fuera de esta villa y 
Corte, ignorándose su actual residencia, 
la propia Sección ha acordado la siguien
te providencia: «Ignorándose el actual 
domicilio del Conde de Isla Feruández, 
publíquese la providencia de 30 de Di
ciembre último en el Diario de Avisos y 
en la Gaceta de Madrid, dirigiendo las 
oportunas comunicaciones al Director de 
la última y al Gobernador civil de esta 
provincia, interesándoles remitan un ejem
plar del diario eu que se haga la inser
ción.» 

Madrid 18 de Enero de 1888.=Anto-
nio Alcántara.=Es copia.=Antouio Al
cántara. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s 
d e M a d r i d . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada, paja, harina, aceite, aguar
diente, cafó, azúcar, sal, carbón de cok y 
de hulla. 

Inspección de l a Caja general 
de U l t r a m a r . 

Negociado dt Convertían. 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, según 
lo dispuesto en la regla 5 . a de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión eu títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja eu el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, 
en unión del abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde da 
la localidad. 

Regimiento infantería del liey. 
(Continuación.—Véanse los números 21 , 22 y 23.) 

Soldado Bernardino Hernández Gon
zález, natural de Villanueva, provincia 
de Zamora. 

Regimiento infantería de España. 
Segundo batallón. 

Soldado Fructuoso Cotal Vidal, natu
ral de Toledo. 

ídem Antonio Marcos Rodríguez, na
tural de Cañedo, provincia de Oviedo. 

ídem José Airoso Mora, natural de 
Naques, provincia de Huelva. 

ídem Leoncio García Jiménez, nato-
ral de Navas de Ricomalillo, provincia de 
Toledo. 

ídem Paolo Ledeama Medel, natural 
de Duran, provincia de Guadalajara. 

ídem Juan López Díaz, natural d e 

Fuerte Ventura, provincia de Canarias. 
ídem Miguel López Ramos, natursi 

de Sau Vicente, proviucia de Pontevedra-
ídem Esteban Llovet Tendor, nato-

ral de Madremaua, provincia de Gerona-
ídem Alonso Mauuel Breña, natura» 

de Quiquereua, provincia de Almería. 
ídem Juan Ruiz López, natural de 

Vedimar, provincia de Jaén . 
ídem Gregorio Sanz Heras, natura' 

de Arévalo, provincia de Madrid. 
Idom Francisco Samper Ortiz, nato* 

ral de Villena, proviucia de Alicante. 
ídem Antonio Marín Domínguez, o»* 

tural de Zaragoza. 
ídem Francisco Abdón Frutos, nato-

ral de Loech.es, provincia de Madrid. 
ídem José Amores Payas, natural o« 

Pefiel, provincia de Alicante. 
ídem Antonio Blauco Rodríguez, u** 

tural de Mura, proviucia de Lugo. 

http://Loech.es
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Soldado Manuel González Perales, na-
fnral de Cuquero, provínola de Valencia. 

ídem Pedro Juau Suüer, natural de 
Filantes, provincia de Baleares. 

Ídem Vicente Cago Casas, natural de 
Soovia, provincia de la Coruña. 

ídem Miguel Vergara Ruiz. natural 
AQ Viso de Alcor, provincia de Sevilla. 

ídem Miguel Viesello B iay , natural 
<je Mombrío. provincia de Zaragoza. 

Ídem José Cucos Crandi, natural de 
Alcudia, provincia de Valencia. 

Ídem Mateo Calderón Cámaras*, na
tural de Siruela, provincia de Badajoz. 

ídem Facunde Domingo López, natu
ral de Villodua, provincia de Zamora. 

ídem Delfín Mellas Díaz, natural de 
p 0 j g 0 a a d e la Reina, provincia de León. 

ídem Joaquín España Camarada, na
tural de Alcira, provincia de Valencia. 

ídem Viceute Fabregor Pitor, natural 
de Serra, provincia de Castellón. 

ídem Domingo Fernández González, 
natural de Cervello, proviucia de la Co
ruña. 

ídem Cristóbal García Gómez, natu
ral de Coevas, provincia de Almería. 

ídem Francisco Mercader Sola, natu
ral de Zaragoza. 

ídem Domingo Fraile Mayamiel, na
tural de Cairoliua, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Francisco García Ufáu, natural 
deSalobra, provincia de Albacete. 

ídem Francisco Jaralóu Torres, natu
ral de Madrid. 

ídem Miguel Moral Serrano, natural 
de Sabadell, provincia de Barcelona. 

ídem José Fernández Cereruela, na
tural de Navla, provincia de Oviedo. 

ídem Gabriel Molina Coronado, na
tural de Beualmádena, provincia de Má
laga. 

ídem Lázaro Martin Pérez, natural de 
Aspaciega, provincia de Zamora. 

Ídem Manuel Pérez Fernández, natu
ral de Reiclova, provincia de Santander. 

ídem Francisco Plaza Paya, natural 
de Zaragoza. 

ídem Ramón Tarrasa Marino, natural 
de San Julián, provincia de Lugo. 

ídem Ramón Serra Torrul, natural de 
Verdú. proviucia de Barcelona. 

ídem Domingo Redoudo Hidalgo, na
tural de Villa de Obispo, proviucia de 
León. 

ídem Juan Sanz Foutanell, natural 
de Alfaro, provincia de Tarragona. 

ídem José Ultra Figueroa, natural da 
Madrid. 

ídem Jerónimo Ramos Rodríguez, na-
Joral de Mota del Cuervo, provincia de 
Ciudad Real. 

ídem Salvador Ramos Testal, natural 
d e Mangaueso, proviucia de Zamora. 

ídem Rafael Pouaada Francisco, na
tural deBenifalló. provincia de Alicante. 

ídem Antonio García Hernández, na
tural de La Bella, provincia de Albacete. 

Batallón cazadores de Isabel II. 
Soldado Raimundo Martin Corredera, 

natural de Freguncias , proviucia de Sa
lamanca. 

Hem Romualdo Díaz García. 
Stgimiento infantería de España. 

Soldado Antonio Puebla Pérez, natu
ral de Madrid. 

Ingenieros 
Soldado Camilo Chao López, natural 

d e v 'Hauueva , provincia de Lugo. 
Regimiento infantería de España. 

Soldado Augel Argeuti Coatodio, na-

tural de Virvel, provincia de Castellóu. 

Regimiento infantería del Rey 

Soldado Juan Canela Chufas. 

Batallón cazadores de San Quintín. 

Soldado Juau López Franco, natural 
de Benga, proviucia de Lugo. 

ídem Anacleto López Martín, natural 
de Moral, provincia de León. 

ídem Perfecto Laso Jus to , natural de 
Ginzo, provincia de Uro u s e . 

ídem Santos López Castaño, natural 
de Piñeiro, provincia de Lugo. 

ídem Hamóu López Gallado, natural 
de Madrid. 

ídem Macario Moreno Villarejo, natu
ral de Alcocer, proviucia de Badajoz. 

ídem Jacinto Pérez Gómez, natural 
de Hortín, provincia de Lugo. 

ídem José Portea Soriano, natural 
de Buruaua, proviucia de Castellón. 

ídem Marcelo Prado Carretero, natu
ral de Tarde Obispo, provincia de Z a 
mora. 

ídem José Doiro González, natural de 
Villamane, provincia de Lugo. 

ídem Vicente Cortés Fernández, na
tural de Poveda, provincia de Salamanca. 

ídem Florentino Contado López, na
tural de La Aldea, provincia de Lugo. 

ídem Tomás Ceino Antón, natural 
de Zaratán, provincia de Valladolid. 

ídem Lorento Carrillo García, natu
ral de San Roque, provincia de Cádiz. 

ídem José Casquero Aten, natural de 
Madrid. 

ídem Tomás Garcia Tirado, natural 
de Villarrodrigo, provincia de Jaén. 

ídem Santiago Pérez Horuández, na
tural de Vega de Val, provincia de Va-
Uadolid. 

ídem Juan Mcnserrat Millán, na tu . 
ral de Castellón. 

ídem Valentín Holgado Fernández, 
natural de Cotera Caballo, provincia de 
Salamanca. 

ídem Pedro Prie-a Cuellas, natural 
de Denis, provincia da Alicante. 

ídem Casiano Penóte Asenjo, natu
ral de Paloruela, proviucia de Vallado-
lid. 

ídem Antonio España García, natu
ral de Almacho, provincia de Málaga. 

ídem Francisco Díaz Payares, natu
ral de Cangas, provincia de Lugo. 

ídem Jorge Fernández Cabaleda, na
tural de Quintanar, proviicia de Burgos. 

ídem Mariano Gómez interán, natu
ral de Sepúlveda, proviucit de Segovia. 

ídem Ramón Feruándíz Casquero, 
natural de Béjar, provincia de Sala
manca. 

ídem Ramón Estévez Vila, natural 
de Granadella, provincia de Lérida. 

Cabo primero Manuel Váztuez Gon
zález, natural de Valencia. 

Soldado José Díaz Alvarcz. natural 
de Ecija, proviucia de Sevilla. 

ídem Pablo Izquierdo Izqnierio, na
tural de San Agustín, provincia de Te
ruel. 

ídem Manuel Blanco Várela, latural 
de Go}án, provincia de Lugo. 

ídem Narciso Vidal Fons, natual de 
Llavia, provincia de Gerona. 

ídem Francisco Vázquez Miguel na
tural de Aguilar, provincia de Murca 

Ídem Manuel Alcaide García, uatiral 
de La Victoria, provincia de Córdoba 

ídem Antonio Abad Granado, natual 
de V. de las Torres, provincia de 2a 
dajoz. 

Soldado Manuel Gómez Ruiz, natural 
de Malagón. proviucia de Ciudad Real. 

ídem Francisco González Gerominas, 
natural de Alcira, provincia de Valencia. 

ídem José Jiménez Cervantes, natu
ral de Puipí, provincia de Almería. 

Cabo primero Faustino Gallego Abad, 
natural de Arbiña, provincia de Ponte
vedra. 

Soldado Diolhido Garrido Pioruelo, 
natural de Castromil, provincia de Za
mora. 

ídem Ángel García García, natural 
de Uceda, provincia de León. 

ídem Pedro Fernández Mieres, natu
ral de Villafranca, provincia de Badajoz. 

ídem Ramón Sánchez García, natu
ral de Goude, provincia de Lugo. 

ídem Juan Tejero Cotelo, natural de 
Alicante. 

ídem Eduardo Ruano Conde, natural 
de Pereñas, provincia de Salamanca. 

ídem Valentín Rubisala Raigan, na
tural de Ribaña, provincia de Gerona. 

Corneta Tomás Román Expósito, na
tural de Palma, provincia de Baleares. 

Soldado Gregorio Rodríguez Carba-
11o, natural de Toalcastrol, provincia de 
León. 

ídem Fernando Romeo Mejía, natu
ral de Pedrosa, provincia de Sevilla. 

ídem Ensebio Rovira Ansina, natural 
de Denia, provincia de Alicante. 

ídem Domingo Rodrígnez Mena, na
tural de Santa Cecilia, provincia de Lugo. 

ídem Salvador Remido Pérez, natural 
de Cuesta, provincia de Logo. 

ídem Miguel Rey Cuadrat, natural de 
Lalages, provincia de Lérida. 

ídem José Regadero Tayada, natural 
de Valdelatosa, provincia de Sevilla. 

ídem Faustino Qoiutero González, 
natural de Fechas, provincia de Orense. 

Corneta Venancio Quintanilla Martín, 
natural de Seruza, provincia de Albacete. 

Soldado Ramón Malet Botinas, natu
ral de Copanit, provincia de Barcelona. 

Sargento segundo Luis Martínez Ló
pez, natural de Madrid. 

Soldado Juan Sanz Navarro, natural 
de Valencia. 

Ídem Felipe Martínez Cunada, na tu
ral de Monteano, provincia de Granada. 

ídem Antonio Martínez Garcia, natu
ral de Albataua, provincia de Albacete 

ídem Antonio Vázquez Escarsión, na
tural de Vivero, provincia de Lugo. 

ídem Ramón Vidal Bou, natural de 
Madrid. 

ídem José Ciro Perales, natural de 
Calaviso, provincia de Cáceres. 

ídem Miguel Carnicero Méndez, na
tural de Madrid. 

Sargento segundo Cipriano Zanón 
Marcos, natural de Becerril, provincia de 
Palencia. 

Soldado Juan Delgado Jarana, natu
ral de Lebrija, provincia de Sevilla. 

ídem Francisco Delgado Rodríguez, 
natural de Otarelo, provincia de Orense, 

ídem Lamberto Parra Sierra, natural j 
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Soldado Felipe Gaiindo Parra, natural 
de Villanueva, provincia de Zamora. 

Sargento segundo Pelegrío Sancho 
Gómez, natural de Valencia. 

ídem Manuel González Santillana, na
tural de Burgos. 

Soldado Manuel Jiménez Martínez, 
natural de Murcia. 

ídem Domingo Gallego Rodríguez, 
natural de Cuenca. 

I lem Juan Solía Cabezas, natural de 
Herrera, provincia de Sevilla. 

ídem Antonio Pérez Parra, natural de 
Monda, provincia de Málaga. 

Cabo primero Ricardo Narro Aldama, 
natural de Bilbao, proviucia de Vizcaya. 

Soldado José Ginés Rueda, natural de 
Alcorizo, provincia de Teruel . 

ídem José Abella García, natural de 
Granadella, provincia de Lérida. 

Sargento segundo Guillermo Segura 
Carrasco, natural de Lorca, provincia de 
Murcia. 

Soldado Luis Milleca Llopis, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia. 

ídem Tiburcio Nicolás García, natu
ral de Villamana, provincia de León. 

ídem Matías Lledó Salamanca, natu
ral de Establemeuet, provincia de Ba
leares. 

ídem Matías Gómez Martín, natural 
de Altriño, proviucia de Jaén . 

Sargento segundo Tomás García Alon
so, natural de Villabaste, provincia de 
León. 

Soldado Manuel Amat Carreras, natu
ral de Mas, provincia de Pontevedra. 

ídem José Peña Rival, natural de San
ta María de Mamin, provincia de Lugo. 

Cabo segundo Domingo Lucena Alva-
rez de Huesca. 

Soldado Francisco Giró Cora, natural 
de Talavera, provincia de Cáceres. 

Cabo segundo Joaquín Alonso Gonzá
lez, natural de Terrucos, provincia de 
Pontevedra. 

Soldado Antonio Rodríguez Lozano, 
natural de Linares, provincia de Jaéo . 

Batallón cazadores de San Quintín 
Soldado Ensebio Gómez Collado, na

tural de Ventamoro, provincia de Va
lencia. 

ídem Juan Prieto Tena, natural de 
Don Alvaro, provincia de Badajoz. 

ídem Juan Torres Escanden, uatural 
de San Juan , provincia de Barcelona. 

ídem José Lerán Requé, natural de 
Corbint, provincia do Lérida. 

ídem Eugenio Iglesias Ferrem, natu
ral de Inclusa, provincia de Orense. 

ídem Pablo González Vera, uatural 
de Carbuejo, provincia de Segovia 

ídem Rafael Frade Peláez. natural de 
Oviedo. 

ídem Camilo Cordech Payó, natural 
de Alcoy, provincia de Alicante. 

ídem Manuel Castillo Anca, natural 
i de San Martin, provincia de la Coruña. 

ídem Cayetano Castro Roe, natural 
de Cotopequeno, provincia de la Corona. 

ídem Juan Bautista Pedroso, natural de Campo de Ampurias, proviucia de G e - í . rt , . . . , T ' 
r o n a i de Cordigo, provincia de Lugo. 

ídem Domingo Arias Fernández, na-Idem Gaspar Llórente Arroyo, natu
ral de Zamora. j tural de Vicente, provincia de Lugo. 

ídem Severo Serrano Serrano, natural • 
de Zaragoza. 

ídem Juan Rodríguez Viloriño, natu- ) 
ral de Sanvido. provincia de la Coruña. 5 

ídem Pedro Lafoente Criado, natural • 
de Quintanilla, proviucia de León. 

ídem José Ginés Ballester, natural de 
Sarroca, provincia de Lérida. 

Sargeuto seguudo Pedro Ros Indu-
raíu, natural de Ronca, provincia de Na
varra. 

Soldado José González Fernández, 
natural de Reciso, provincia de Orense. 

ídem Ginés Navarro Várela, natural 
de Cuevas Vera, proviucia de Almería. 

(Se continuará.) 
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CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarla?. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Pr roer curso. 

Latín y Castellano.—Segecdc cnrs« 
Retórica y Poética 

Geografía 

Historia de España 
HiBtoria Universal 
Psicología, Lógica y Ética . 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 

Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENES Á SU 0ARO0 

D. Guillermo Ballester y D. Pedro More 
no Calvo 

Los mismos 
D. Guillermo Ballester y D. Leopoldo Fe-

rreras 
D. Guillermo Bailen- r y 1). Enrique J i 

ménez y Pulido 

Los mismos 
Los mismos 
D . Guillermo Ballester y D . Eulogio Gó

mez y Pérez 

D. Vicente Pitaluga y García 
El mismo 
El mismo 
El mismo y D. Rafino Abela 
Los mismos 
Los mismos 
D. Eulogio Gómez y D. Melitón Sala 

nueva 
L J 8 mismos. 

Mister Henry Colston Bnrt. 
El mismo 

TITULO* ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras y Preceptor de Latini-
nidad y H o m a n i d l d e s . . . . 

ídem 

Inscr ipc iones de m a t r i c u l a 

De honor. 

Maestro normal 

Licenciado en Filosofía y Le-
trufl y en Derecho civil y 
canónico 

ídem 
í d e m 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

LicenciadoenCienciasexactas 
ídem 
ídem • 
Perito agrónomo 
ídem 
ídem 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

Ídem 

Abogado, 
ídem 

Ordinarias. 

8 
10 

11 

11 
9 

16 

13 
13 
10 
•1 
9 

11 
18 

140 

Extra
ordinarias. TOTAL 

8 
10 

11 

11 
9 

16 

13 
13 
10 
4 
2 

11 
1* 

140 

Observac iones , 
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Madrid 30 de Septiembre de 1887.—El Director de! Colegio, Licenciado Guillermo Ballcster .=El Secretario, Miguel Maré, Presbítero. 

C O L E G I O DE S A N P A B L O 

C U R S O I > E 1 8 8 7 A. 1 8 8 8 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer corso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórc -ética 
Geografía 

Historia de España 
HiBtoria Universal 
Psicología, Lógica y Bttca 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natoral 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer corso . . 
Lengua Iüglesa.—Segundo curso . . 

PROPESORES (iUB LAS TIBNEN A SU CARGO 

D. Nicanor Martínez y Gómez 
El mismo 
El mismo 
D. León Vega y Huecas 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
1). Pedro Moi.ua y Vicente. . 
El mismo 
D. Carlos Marzal y Serrado. . 
El mismo 

D. Rufino Abela 
D. Benjamín Maller y T*»na.. 
El mismo 

D. Adolfo Chake 
El mismo 

T1TUL03 ACADÉMICA 

Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem 
ídem 
Licencia .o en Filosofía y Le

tras 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Timcias.. 
ídem 
ídem 
ídem 

Perito agricolt 
Profesor de idiomas, 
ídem 

Profesor de r.g'.és, 
ídem 

Inscr ipc iones de m a t r i c u l a 

O b s e r v a c i o n e s . De honor. Ordinarias. 
Extra

ordinarias. TOTAL 
O b s e r v a c i o n e s . 

» 5 1 6 
» 7 » 7 

12 » 12 
» 5 1 6 
» 8 » 8 

7 7 
I » 4 1 5 

» 13 13 
» 7 » 7 
» 12 » 12 

11 » 11 
» » 

» 10 » 10 
» 12 » 12 

8 8 

» » 
» » » % 

» 121 3 124 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 44 

Madrii^O de Septiembre de 1887.=Ei Director del Colegio, Dr. Nicanor Martínez.=Fl Secretario, Valentín Pérez. 

>1At)RII>: lb8S._Fseuela litografié* del Hospicio. 

http://Moi.ua

